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Asunción, 8 de juni o de zoo7.-

RESOLUCIÓN No 1/2oo7

Visto: el Protocolo de Olivos paraL solución de conlroversias, Ias Regias de Procedimiento
. del Tribunal Pernanente de R¿üsión, la Resolución GMC No 6éloS ('S*ecretaria del Tribunai

Permanente de Reüsión - ieglamentación del artlcr.rlo 35 de la Dec. 3/o3") y la' "Convocatoria a Concurso para el cargo de Secretario del Tribunal Permanente de Revisión''
(TPR) del MERCOSUR" (Convocatoria a Concurso);

§ Considerando:

a

(I) Que por Nota de fecha z8 de mayo de zoo7, el Ministe¡io de Relaciones E:<teriores,
Comercio Intemacional y Crüto de la República Argentina remitió al Tribunal la üsta completa
de los candidatos que se presentaron en 1a Convocatoria a Concurso, con la documentación
correspondiente. '

(U) Que en sesión plenaria, y luego del examen minucioso de las citadas candidaturas y
su docunentación, el Tribunal, m sesión plenaria, ha procedido a realizar la caüñcación y
puntuación frnal de los candidatos, de acuerdo a las planillas indiüduales que figuran como
Anexo I.
(u¡) Que, adicionaimente, el Tribunal se halla en la responsabilidad institucional de resaltar y
lo hace a través de la presente Resolución, una cuesüón esencial que se ha observ"¿do en este
proceso. Eüo se impone dado que a ambos órganos (CMC y Tribunal) les cabe la
responsabilidad institucional en el correcto desarrollo del procedimiento de selección del
Secretario.
(IV) Que tal aspecto se üncula a una cuestión normaüva entre las disposiciones vigentes.
(V) Que, en efecto, el Cr\{C, por Decisión No 3o/o5, adoptada el oSltz/zoo3, aprobó las
Reglas de Pmcedimiento del lribunal, Reglas que, cabe destacar, se basaron en un proyecto
elaborado por el Tribunal, segun Io o<ige el Protocolo de Olivos. Dichas Reglas de'
Procedimiento, que tienen la jerarqula y naturaleza de r¡na "Decisión" detr CMC, disponen
cla¡amente que "EI Secretarío será designado por el Consejo del Mercado Comrln, a
propuesta del TPR" (artículo 4), Este mecanismo establecido en dichas Reglas de
Procedimiento es el mismo mecanismo ya uülizado dentro del MERCOSUR para la
designación del cargo de Director de la Secretarla del MERCOSIIR (elegido por el 
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POP, artículo r4, inc. rz - y designado por el CMC - POP, artlculo 8, inc. S); es decir que el
GMC elige un Director qlle eleva a consideración del CMC.
(vl) sin embargo, y con relación a la elección del secretario del TpR, dos dias antes a la
mencionada Decisión, el GMC emitió la Resolución No 66/os, cuyo artfculo z, establece oue el
TPR elaborará una tema de candidatos que deberá elevar a consiáeración del CMC.(vll)- Que, como se observa, existe una eüdente cont¡adicción ent¡e la Decisión de] cMc(\eslag d_e Procedimiento) y la Resolución del GMC. Ia Decisión dada su jerarquía p."üi"*
sobre la Resolución. Más aún, la Decisión en cuesüón, que es de rec¡a 
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2oos, es posterior a ia Resolución, q¡e data de 6 de diciembre de zoo5. o r"a qoe p.e."aieceii
decisión por razon de rango y de fecLa.
(vlII) Que, en suma, de la Decisión del cMC que aprueba ias Reglas de procedimier¡to delTijbu¡al se establece 9tl9l lrgano que 9lige "i 

secritario es et rríuun¿ J c;;-ilLioUüsometer su nombre al cMC para su deslgración formar. De esta mánerá, "a".ft¿";-"'designación' del secretario so¡i doi ia,6lü,o*p.ü.f,;&ffi á'i"ü11.,ü1;ü;jy el CMC respectivamente. por elo, la Res;lución¡ei cuó oo¡o"s, "Lñ;ü;ei,id;ffi
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debe elaborar $na terna para su envfo al CMQ altero indebidámente el sistema de.elección del'Secretario, confiriendo al CMC las funciones de "elección" y "designación" y ello en
detrimento de las competencias del Jribunal aprobadas por el propio CMC.
(lX) Que en este conte)<to existe ádemás un principio general de derecho que debe ser
salvaguardado, a saber el principio de equilibrip iasütucional, según el cual caila órgano debe
desemperlar g¡ts competencias en el ma¡co de las mimas, sin afecta¡ o interfe¡ir en el
ejercicio de las que correspondan a los demás órganos.
Cx) Que, a su vez, es necesario resaltar que la faita de cumplimiento de las normas de vigencia
en t¡n concurso prlblico puede comprometer la responsabiüdad del MERCOSUR como
organismo intemaciorul, frente a eventuales reclamos p impugnaciones judiciales que
pudiera plantear cualquiera de los postuiantes que participaron m el presente concürso.
(xI) Que si bien es cierto que el sistema previsto en la Resolución GMC No 66/o5 ñgura en la
Convocatoria a Concurso, no lo es menos que la atribución de elegir al Secretario por parte del
Tlibtmal, y su posterior designación por el CMC, se éncuentra consagrada en una Decigión
del CMC, ¡ecordándóse además que las bases de la Convocatoria no han sido aprobadas por. .oel uMU, tecomanoose aoemes que ms Dases ol
ningún instrumento normaür¡o de] MERCOSUR.

a¡Jl'rrra§ guc ¡45 ua§s§ ss ¡.r rg\,r¡vu(;aru¡ §¡rJv ¿rP¡(Ju(¡u¿¡n Po¡
I ¡"stu úst"*he"to normaür,o dá MERCOSUR.

L fiII) Que este.Tribunal - en virtud de la Resolución GMC No 66/05 - actuó en Ia elaboración
de las bases para el Concurso. No obstante, es dabie resaltar que ei Tribunal adüerte
clararnente ahora que el mecanismo de terna se halla en contravención con una nonna
superior, a sabe¡ la Decisión CMC No 3o/o5, Ia cua! a pesar de lo mencionado contin(¡a en
vigor. Visto etlo, resultarla jurídicamente d¿sacertado conr¡aüdar esta difereneia normaüva
dando prevalencia al procedimiento previsto en la Resolución GMC No 66/oS. En ürtud de
ello, y ante la hecesidad <ie que se mantenga la legalidad normaüv"a pertinente, cabe concluir
que 10 previsto en las citadas bases en cuanto a la terna, al confrontar con la Decisión CMC No
3olo5, debe seguir la misrna suerte que la Resolución GMC No 6ó105, esto es su
inaplicabilidad. En oÚas palabras, al ser dichas bases derivaci6n de una no¡ma - la
Rasolución - conhria a una Decisión del CMC, deüenen ellas sin ürtuaüdad jurldica en
cuanto a este punto. Concluir lo contrario, alteraría el orden jurldico del MERCOSITR
(XIII) Que, por otro lqdo, al elaborar las bases referidas, e1 Tribunal prev!5 que "En coso de
duda... sobre alguna situación particular, se estará a lo que estime el T?R al respecto. El m&
resolverá m forma defrniti atalquier .atstión que se suscite m el marco del concurso-
(punto II, literal go, de¡ acta del TPR No 01/06). En este senüdo, está claro que la situación
planteada (diferencia norrnativa entre una Decisión del CMC y una Resolución del GMC)
configura, cuanto menos, una cuesü'ón $§citada en el marco del concurso, la cual, como está
establecido expresamente en el citado literal del acta, corresponde al T¡ibunal resolver m
forma d$nitiua. Ante esa circunstancia incumbe a1 T¡ibunal, como se señaló, reestablecer la
legalidad del proceümiento en este punto particular.
(xlv) Qlre, sin perjuicio de 1o mencionado en los párrafos anteriores, de cualquier modo, aún
m la hipótesis negada de haber sido procedente la terna, la misma hubiera estado integrada
por los tres púmeros candidatos con mejor puntaje, en eI orden que figu¡a en la parte
resolutiva de la presente; en este senüdo, el resultado serla el mismo ya que en casos de te¡nas .

con puntuación existe una prelación ünculante, que como regla general no puede ser déjada
de lado, a contrario de temas sin puntuación.
(xV) Que deüene oportrmo reiterar gue este procedimiento se trata de un concurso público
internaclonal, y cualquiera de ios candidatos afectados por no dar cumplimiento al derecho
ügente, tendrla el incuestionable de¡echo de impugnarlo judicialmmte.
(xYt) Que asimismo en cuanto a los postulantes, resultan algunas consideraciones que el
Tribunal se permite referir b¡evemente. En primer lugar, todos los candidatos a ocepci-ón de
Ios Dres. Cildo Giolo (Jr.) y Diego Emiliano Vrllazón cumplen con los reguisitoj básicos
p¡eüstós en el ardculo r de la Resolución GMC No 66/o5 y en el punto II (Requisitos de
postulación) de la convocatoria a concurso, como se detalla mas adelante, v senlá zurse del
Ano(o I de la presmte Resolución. En segundo término, y tal como 
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puntuación y caliñcación realizadas, existe una marcada cliferencia entre el perñl de los
candidatos, atento a los requisitos del cargo; tal dife¡enciación existe incluso entre los
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o¡ime¡os candidatos clasificados, En este ultimo aspecto, es de destacar que 
-el -qmdidatO
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ac¡ee¿or de Ia más alta puntuación satisface didro

requisito, clado o^ue ." 
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,"rdémico.investisativa comenzó en el año 1995,

üü;&;;;"e;. puutá:"*.i"'in-"'lát-i'i"-"co"ilo * reeó v publicando artícr¡los

q* *" á" iOti"" conocirriento en revistas de doct¡ina en 1qq7'

ñññr\ oue atento a tooo lo arilrior, ur, estricto apego at oráenamiento vígertle' el Tribunal
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.t rt t¡¡t*r*^t pERMANENTE DE REvrsróN, en ejercicio de sus atribucior¡es

. conferidas por el Derecho del MERCOSU&

RESUELVE:
',i ,

r- Abmbár las calificaciones en cuanto a ]os r€quisitos de postulación y- la waloració¡r de los

;;;::ffiil"r;;riiá."'*i-."*" iás puntuáciones consiguientes' de los candidatos a

S;;tr.il del Tribunal,'de ae¡erdo con la documentació-n oDortunamente remlt¡da por et

;iñ;;;¡;Rá;.6á r*terioJ.-¿"-trg1;tñ., t"t cuales iurgen-a partir de las planillas

i"&"ilúJ* qu"ñguran como Anexo I, y qüe son las siguiente§ en orden de prelación:

PRIMERO; Alejandro Daniel Pemtti

SEGIrNDO: Alfrédo Mario Soto

TEiCERO: Enrique Horacio del Carril ........................ 26,5 puntos

CUARTO: Santiago Deluca $ó Puntos

QUf§IO: üego Emiüzino villazón .........'........'.......... u,8 puntos

SE ffO: Raquel Isabel Deas Belen ..... 9,3 pmtos

SÉmuo: a¡a pelvalle Franco 9,r puntos

OCTAVO: Maria Valentina Raffo 6,6 puntos

NOVENO: Sergio Hugo Gajst.....".. .. 5 puntos

DÉcIMo: Cildo Giolo (Jr.) I Punto.

Los Ipstulantes Dres. Diego Emiiiano villazon y cildo Giolo (Jr.) no ormplen con los

requidtos básicos.

Prurtqie:
93,8 puntos

5eg puntos
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. Roberto,Puceiro Ripoll
Miembro

Wtlftido Femarrdez de B¡ix
Mieúrbro.
.t..

Voto e¡,diridqqrcia del Dr. Nicolás Becen-¿
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Joáo CÉndino Rodás
Miembm

José Antonio Moreno Ruñnelli
Miembro

Dr, Nicolás Eduardo Becerra
Presidente del TPR

rd
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2. someter.a la designación del consejo del Mercado común como secreta¡io de] Ttibunal, al
Dr. Alejandro Daniel Perotti, en atención a su califrcación en cuanto a los rcquisitos'de
postulación y antecedentes y méito* previstos en la Resolución GMc No 66los (aitfcr¡lo r) v
en la convocatoria a concurso 0iterales II y IV), así como eu raán de haber'obtenido-É
máxima eiüiñcaeión entre los.-candidatos oge han presentado sus antecedent; para el
Conorsopara Secreta¡io del Tribunal . 't
3. RegfitÉse, notifiquese en forma inmediata y publfquese.

t

visto- que la nrayoria del TP-R se inclina por la poshrlacion del Dr. Alejandm perotti, el
susgripto.guiere dejar asentado expresarnenie que et art. r de la Res. GMC ñ" ee/os estauíece
los requisi'f:os par¿l ocupar el cargo de secretario det rp& entre los cuales'sJ serlala la
o<periencia laboral no inferior a diez años, 1o que considero es insoslayable.

Fg T" s*¡Faq, el Dr.-AJejandro Pe¡otti no cumple con el requisito de e:<pe¡iencia laboral no
lntenor a ro anos por los motivos que se erq)ongo a continuación:
a) En -eu-CV señala que su ocperiencia laboral comienza el or/og/rqgg como orofe¡or
avudanre diplomado en.ta universidad Austral. Dicho dato tamb¡¿n n¡é 
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de inscripción que .debió completar para pr€senta¡ su poshrlación,

A.mi juigg, la a"ljvidad académica y/o docente no forma parte dé la orperiencia labonl v,
aún en el hipotéüco caso de considerarla indufda, tanpoco cumplirla con el req,,id¡s 6E Ió
ro años,qqresamente estabiecidos en la norma UÉRCO-Stff 

- -
pl .En su certa de presentación hace una referencia expresa aI requisito de o<periencia
laboral no inferior a diez años, señalando A respecto que ¡" iál¡áa;- t ri.ñ;;
investigación y ha participado en seminarios, cong¡esos, cursor, et.. aesa. eiu¡á r99sl- 

*
Entiendo.que no corresponde considerar a la participación en investigaciones v cons¡esos
como ulclurdo en el .concepto-de experiencia laboral, pues con ese misrno criterio deÉerfan
compr¡tañ¡e también los años de formagis¡ ¿cadémica.
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de esta Resolución. Es copia fiel del


